
 

MIGUEL IGLESIAS MARTÍNEZ, Secretario General de la Diputación Provincial de A Coruña. 

CERTIFICA: Que el PLENO DE LA CORPORACIÓN de la Diputación Provincial de A Coruña, en la 
sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2025, adoptó el siguiente acuerdo: 

17.  Aprobación  del  texto  y  de  la  formalización  del  convenio  de  cooperación  entre  la 
Excelentísima Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Lousame por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras "de renovación del césped 
artificial  del  campo de  fútbol  municipal  de  Cabanetán",  con  una  aportación  provincial  de 
163.824,91 euros. 

1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del expediente de 
aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Lousame por el que se instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las 
obras “de renovación del césped artificial del campo de fútbol municipal de Cabanetán, Lousame”, e 
instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización.

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad y no 
discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas excepcionales 
que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan las razones de 
interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 LGS y 65-67 de su Reglamento.

3°.-  Aprobar  el  texto  y  la  formalización  del  Convenio  de  Cooperación  entre  la  Excelentísima 
Diputación provincial  de A Coruña y el  Ayuntamiento de Lousame por el  que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras “de renovación del césped artificial del campo de 
fútbol municipal de Cabanetán, Lousame”, con una aportación provincial de 163.824,91 euros con 
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  0112/3420/76201,  lo  que  representa  un  coeficiente  de 
financiación del 80,00% respecto de un presupuesto de 204.781,14  euros.

4°.- Condicionar el convenio á La existencia de crédito adecuado y suficiente y al cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el próximo ejercicio presupuestario, de acuerdo con la 
normativa vigente en el momento.

ANEXO

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO  DE  LOUSAME  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  DENOMINADA 
RENOVACIÓN DEL CÉSPED ARTIFICIAL DO CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL DE CABANETÁN, 
LOUSAME
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En A Coruña, a ____________________________

INTERVIENEN

De una parte, la Diputación provincial de A Coruña con NIF , representada por su Presidente, D. 
________________________________________________(o diputado/la en el que delegue), (En el 
caso de signatura electrónica se añadirá: identificado mediante el correspondiente certificado de firma 
electrónica)  asistido  por  el  Secretario  General, 
D.__________________________________________(o  quien  legalmente  le  sustituya) 
representante  de  la  Excelentísima  Diputación  provincial  de  A Coruña  (En  el  caso  de  signatura 
electrónica se añadirá: identificado mediante el correspondiente certificado de firma electrónica), en 
ejercicio de las funciones reservadas previstas en el artículo 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Y de otra parte, el Ayuntamiento de Lousame, con NIF P1504300C, representado por su Alcalde/sana 
/Presidente  D.  ______________________________(o  concejal,  concejala  o  persona   en  quien 
delegue), según se acredita mediante certificación de la Secretaría del Ayuntamiento/ Entidad. (en 
adelante ENTIDAD BENEFICIARIA) (En el caso de firma electrónica se añadirá: identificado mediante 
el correspondiente certificado de firma electrónica)

Intervienen cada uno de ellos, en nombre y representación de la entidad respectiva y se reconocen 
mutuamente la capacidad legal necesaria para  la firma del presente convenio a tal efecto,

ANTECEDENTES

La solicitud de la presente subvención fue aprobada por Acuerdo del  Pleno del  Ayuntamiento de 
Lousame,  en  el  que  se  valora  el  impacto  económico  del  objeto  del  convenio  en  los  siguientes 
términos:

“El campo de fútbol municipal de Cabanetán está situado en la parroquia de Lesende (Lousame) y en 
él juega y entrena el equipo del Lesende C.F. que participa en la competición federada de fútbol de 
segunda autonómica y también en la copa del Sar. A modo de ejemplo, en la temporada 2023-2024 el 
Club quedó clasificado en el 6º puesto de la segunda autonómica. El Lesende C.F. tiene también 
categorías inferiores para los chicos más nuevos que aún se están iniciando en la práctica deportiva y 
también de veteranos.  Estas categorías también utilizan este campo para los entrenamientos.  El 
campo lleva más de veinte años con el mismo césped artificial, sin ser renovado, que sumado al 
intenso uso por la gran cantidad de partidos y entrenamientos que en él  se practican dan como 
resultado un césped muy degradado, un piso tremendamente duro que no drena el agua acumulado y 
que favorece la aparición de lesiones continuas en los jugadores. Al ancho de la temporada el Club 
tiene numerosas bajas por lesiones provocadas por el mal estado del campo. El mismo cabe decir de 
los  jugadores  de  los  equipos  rivales  que  vienen  a  jugar.  El  Club  presenta  reiteradas  quejas 
exponiendo  la  situación  y  demandando  que  se  le  solucione  el  problema.  El  Ayuntamiento  es 
consciente de las deficiencias y ha analizado con técnicos en la materia el estado del césped y la 
única solución pasa por una renovación integral del césped artificial a fin de garantizar una adecuada 
superficie de juego para alcanzar un mejor rendimiento deportivo evitando lesiones inoportunas y 
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mejorar las prestaciones deportivas del suelo.”

La concesión de la subvención fue aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación celebrado el 
___________________________

COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES ACTUANTES

La ENTIDAD BENEFICIARIA  llevará a cabo la  ejecución de este proyecto en el  ejercicio  de la 
competencia en materia de Patrimonio y Contratación que le atribuye el artículo 25.2, de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, de las Bases de Régimen Local, así como los artículos 80 y siguientes de la Ley 5/1997  
de Administración Local  de Galicia   en los tener  de la  legislación sectorial  del  Estado y/o de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Por su parte, conforme a lo previsto en el artículo 31.2 de la dicha Ley 7/85 y 101.2 de la referida Ley  
5/1997,  la  Diputación,   como  órgano  de  gobierno  y  administración  de  la  Provincia,  le  compete 
asegurar  la  prestación  integral  y  adecuada  en  todo  el  territorio  provincial  de  los  servicios  de 
competencia municipal, así como la cooperación en el fomento en el desarrollo económico y social y 
la planificación del territorio provincial ( art.36.1, letra d).

MANIFIESTAN

Que el ENTIDAD  y la DIPUTACIÓN  tienen interés coincidente en la ejecución de las obras objeto de 
este convenio, por lo que ambas dos

ACUERDAN

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes cláusulas:

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de cooperación entre la Diputación de A 
Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Lousame  con  CIF  P1504300C,  para  la  financiación  de  la  obra 
denominada “renovación del césped artificial del campo de fútbol municipal de Cabanetán, Lousame”, 
tal y como aparece definida en el proyecto redactado por Don Pablo Blanco Ferreiro, en julio de 2025.

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotor de la obra, aportación al expediente un 
ejemplar  del  proyecto,  la  certificación  de  su  aprobación  por  el  órgano  competente,  así  como la 
certificación de que cuenta y cuela disponibilidad de los terrenos necesarios para su   ejecución,  y 
aporta todas las autorizaciones administrativas preceptivas.

Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe 
favorable.
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2-  La  obra  está  perfectamente  definida  en  los  planos  de  conjunto   y  de  detalle  y  en  todos  los 
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y la normativa de desarrollo, con la manifestación expresa 
realizada por la persona redactora de que es una obra completa o una fase susceptible de utilización 
o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada la obra, la ENTIDAD BENEFICIARIA se 
compromete a destinarla al uso público para lo cual está prevista la lo menos por el plazo de diez 
años.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

El presupuesto de contrata de la obra, según el proyecto técnico a lo que se hace referencia en la 
cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle:

Presupuesto Ejecución Material        142.219,00  euros  

Gastos generales 13,00%           18.488,47  euros

Beneficio Industrial 6,00%             8.533,14  euros

IVA (21%)                                           35.540,53  euros

PRESUPUESTO DE CONTRATA          204.781,14  euros

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O APORTEN PARA 
LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la cláusula 
anterior,  con una aportación  máxima de 163.824,91 euros   el  que representa  un  porcentaje  del 
80,00%, que constituye el “coeficiente de financiación”. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, está financiado por la ENTIDAD BENEFICIARIA con cargo a 
recursos propios o ajenos,  acreditando que ha consignado el  crédito adecuado y suficiente para 
imputar la totalidad del gasto que le corresponde  financiar. 

2. Se entenderá que la finalidad básica de la subvención estará cumplida cuando se haya ejecutado y 
recepcionado completamente la obra, por el importe de adjudicación. El importe de la aportación será 
el resultado de aplicación de coeficiente de financiación sobre el importe adjudicado.

En caso de que si produxeran economías en ejecución o merma de gastos derivados de proyectos 
modificados, la aportación provincial sería el resultado de la aplicación del coeficiente de financiación 
sobre el total certificado y recepcionado .

3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de ejecución 
de las obras contempladas en el proyecto técnico y, por lo tanto, no serán  subvencionables  los 
gastos  derivados  de  contratos  conexos,  tales  como   honorarios   de  redacción  de  proyectos  o 
dirección de las obras, tributos deivindicados por la obtención de licencias, coordinación de seguridad 
y salud, control de calidad u otros. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
proyectos modificados o liquidaciones  de la obra.

La  Diputación  podrá  realizar  controles  adicionales  de  calidad  de  las  obras.  La  ENTIDAD 
BENEFICIARIA deberá facilitar la información y los accesos a las obras que sean necesarios para a 
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realizar de dicha actividad. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 0112/3420/76201 
del presupuesto provincial para el año 2025, en la que la Intervención Provincial certificó que existe 
crédito suficiente y sobre a que se contabilizó la correspondiente retención de crédito. En caso de que 
la vigencia de este convenio se extienda a ejercicios futuros, su aprobación quieta condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  Ley   orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  estabilidad 
presupuestaria.

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la ENTIDAD BENEFICIARIA obtenga para la misma finalidad, siempre que 
su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total 
del gasto efectivamente justificado. 

En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del gasto efectivamente 
justificado,  se  aminorará  la  aportación  provincial  en  el  importe  necesario  para  darle  estricto 
cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA la tramitación del  
contrato de ejecución de las obras descritas en el  proyecto a lo que hace referencia la cláusula 
primera.

2.  En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su actuación a lo 
dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación para el procedimiento abierto con 
un único criterio,  o múltiples criterios de valoración, garantizando en todo caso, los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación.

Únicamente procederá la utilización del  procedimiento negociado sin publicidad en los supuestos 
previstos en el artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, el 
que deberá quedar motivado en el expediente

No podrán recoger el concepto de “mejoras”.

4.- En caso de que el ENTIDAD BENEFICIARIA  tramite y apruebe alguna modificación del proyecto 
inicialmente aprobado, por causas no imputables al Ayuntamiento y debidamente justificadas,  así 
como del contrato adjudicado, deberá remitir a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, 
con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, aportando con el mismo los 
informes  técnicos y jurídicos emitidos  para su supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. 
Posteriormente, se aportará certificación de su aprobación por el órgano competente.( Cláusulas III.3 
y XIV.3)

V.- DIFUSIÓN DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

    1. Durante la ejecución de las obras y ata su final y recepción, la ENTIDAD BENEFICIARIA estará  
obligada a colocar un cartel informativo de la obra que sea visible, por lo menos, desde una distancia 
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de 25 metros, en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el la marca, símbolo o logotipo de la 
Diputación y el importe de la subvención concedida. 

    2. Finalizada la obra, y cuando su   naturaleza lo permita, se deberá colocar una placa en un lugar 
visible en la que se deje constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego.

    3. Al mismo tiempo, la entidad beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones de información que 
le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
bueno gobierno, dándole difusión a este convenio en el Portal de Transparencia de su página web o 
sede electrónica.

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN

1.  Hasta  el  50  por  ciento  de  la  aportación  de  la  Diputación  tiene  carácter  prepagable.   Dicha 
aportación  provincial  se  calculará  aplicando  el  coeficiente  de  financiación  sobre  el  importe  de 
adjudicación de la obra. Por lo tanto, la Diputación expedirá un primero pago del 50% de la aportación 
provincial a favor de la ENTIDAD BENEFICIARIA , una vez que presente o conste en la Diputación 
provincial la siguiente documentación:

    • Justificación de la elección del procedimiento de contratación utilizado, de acuerdo con el previsto  
en la cláusula IV.3.

    • Certificación del acuerdo o resolución de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos lo siguiente: datos de la empresa adjudicataria, imponerte de adjudicación del contrato y 
plazo de ejecución.

    • Acta de comprobación de la implantación, firmada por la dirección de la obra, por la contratista  
adjudicataria  y  por  la  persona  funcionaria  técnica  designada  por  la  Diputación  o,  en  su  caso, 
acreditación de la imposibilidad de asistencia de dicha persona técnica provincial.

    • Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y otros ingresos 
afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención.

    • Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere la cláusula V.1 mediante 
remisión de una fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra.

    • Acreditación fotográfica de la situación de la obra previamente a su inicio.

      

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 50 por ciento o resto de la aportación  
provincial, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente documentación:

    •  Certificaciones de ejecución de la obra con los datos el  origen,  con la certificación de su 
aprobación por el órgano competente, junto con el reconocimiento de la obligación.

    • Informes de control de calidad de la obra realizados por un técnico competente, de ser el caso.

    • Acta de recepción de la obra. Dicho acto deberá acudir una persona técnica designada por la 
Diputación, quien firmará también el correspondiente acta. En el caso de imposibilidad de asistencia 
de la persona técnica provincial, deberá acreditarse haber realizado la solicitud y la contestación de la 
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Diputación.

    • Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de los ingresos de naturaleza 
pública o privada obtenidos para la mismo proyecto, con indicación de su importe y origen o, por el 
contrario, manifestación de que no se obtuvieron otros ingresos para el mismo proyecto.

    •  Presentación  de  fotografías,  diligenciadas  por  la  dirección  de  la  obra,  acreditativas  del 
cumplimiento de las obligaciones de difusión previstas en la cláusula V: cartel de la obra y, en su 
caso, colocación de la placa y portal de transparencia de su página web o sede electrónica.

    • Presentación de fotografías de la obra realizada, diligenciadas por el técnico-director.

    •  Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al  inventario de bienes del ENTIDAD 
BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien quieta afectado a la 
finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un plazo de diez 
años.

    • Cuando el bien sea susceptible de inscripción en el Registro de la Propiedad, debe constar la 
adscripción al uso y servicio público por un plazo de diez años.

    •  Deberá acreditar el  pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primero pago 
prepagable.

3. Previamente la realización de cualquier de los pagos antedichos, y de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula  VIII,  la  Diputación  comprobará  de  oficio  si  el  ayuntamiento  está   al  corriente  en  sus 
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Diputación.

4.-Cuando el  gasto  justificado sea inferior  al  50% de la  subvención  provincial,  y  por  el  tano,  la 
finalidad básica de la subvención no se considere cumplida en los tener de la cláusula III.2, el anticipo 
concedido no justificado deberá reintegrarse junto con los correspondientes intereses de demora.

5.   En el  caso de resolución de contrato  por  causas debidamente justificadas,  no imputables  al 
Ayuntamiento,   podrá  efectuarse  el  pago  correspondiente  a  la  aplicación  del  coeficiente  de 
financiación sobre el total certificado y pagado al contratista .A tal efecto, deberán de aportarse las 
transferencias bancarias a favor del contratista. A estos efectos, el importe no abonado se considerará 
economía.

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.

1.   Las obras que son objeto de financiación provincial,  tal  como están descritas en el  proyecto 
técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la documentación justificativa 
indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la cláusula XIV.

2. En el caso de no tener presentada la documentación justificativa , o la solicitud de prórroga dentro 
del plazo de vigencia del convenio, implicará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al  respecto,   tal  y  como se indica en la 
cláusula XIV.
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VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y SU ACREDITACIÓN.

    1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, 
y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria, con la Seguridad Social y con  esta Diputación . 

    2. A tal efecto, la ENTIDAD  BENEFICIARIA presentará las certificaciones de las administraciones 
tributarias correspondientes y de la Tesorería de la Seguridad Social en las que se acredite que la 
entidad está al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

    3. Podrá omitirse la presentación de esta documentación siempre que autorice expresamente a la 
Diputación a realizar las consultas tributarias  y no se oponga a la consulta de datos de la Seguridad 
Social  .  En  este  caso,  la  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial se determinará de oficio por esta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

        1. Conforme a lo previsto en las Reglas 25 y siguientes de la Instrucción de contabilidad para la 
administración local  (Orden HAP 1781/2013,  de 20 de septiembre,  Modelo normal),  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA deberá codificar este proyecto de gasto, con el fin de hacerle un seguimiento contable 
específico, de manera de que quede inscrita una pista de auditoría fiable por la que se pueda verificar 
la afectación y aplicación efectiva de los fondos recibidos a la ejecución del proyecto financiado.

    2. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados.

    3.  El  ayuntamiento  deberá acreditar  haber  abonado a los  terceros el  importe  de los  gastos 
justificados, en el  plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Esta obligación será comprobada por la Diputación y, en su caso, en el procedimiento 
de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que tenga que presentar documentación 
adicional  alguna en el expediente de gestión y pago de la subvención.

    4. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia  bancaria,  cheque 
nominativo, cargo, ingreso en cuenta o cualquier otra modalidad de pago bancario, siempre que en 
todo caso quede identificada la persona ordenante y la persona preceptora.

    5. En caso de que el bien subvencionado había tenido como finalidad la puesta en funcionamiento 
de algún servicio o actividad, la ENTIDAD BENEFICIARIA, deberá acreditar en un plazo máximo de 
cinco meses desde la percepción de la totalidad de la subvención, de que el servicio o actividad están 
funcionamiento,  o,  en  su  caso,  presentar  un  programa  de  puesta  en  funcionamiento.  Esta 
circunstancia podrá ser verificada a través de la inclusión de la subvención en el Plan de Control  
Financiero de la Intervención provincial.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO.

        1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio,  de  Subvenciones de  Galicia,  La  ENTIDAD BENEFICIARIA  podrá  ser  seleccionado por  la 

**RPT-7116849



Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el 
fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación y la legislación citada anteriormente.

        2. Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo de 
Cuentas  de  Galicia,  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA   queda  sometido  a  los  procedimientos  de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo lo previsto 
en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Contas, y la cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

    1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de cooperación 
podrá comportar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así como al pago de 
los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó el pago hasta el momento 
en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General  de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia a lo interesado.

    2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna de las  
infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el  cuadro de sanciones previstos en las normas 
citadas y en la Ordenanza general de subvenciones y transferencias de la Diputación provincial de A 
Coruña.

    3.  En  los  supuestos  de  demora  en  la  realización  de  las  obras  o  en  la  presentación  de  la 
justificación, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza general de subvenciones y transferencias de la 
Diputación provincial de A Coruña.

       

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

    1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, general de subvenciones, 
y  demás normativa de desarrollo,  los datos de la  subvención concedida y  la  identificación de la 
ENTIDAD  BENEFICIARIA serán  remitidas  a  la  Intervención  general  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en 
dicho precepto y con el debido respecto a la protección de los datos de carácter personal, segundo lo 
previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

    2. Segundo lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones,  y en el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso la 
información  pública y buen gobierno, la concesión de la subvención al La ENTIDAD BENEFICIARIA 
será publicada en el portal de transparencia de la sede electrónica de la Diputación de A Coruña.

    3. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de convenios 
que depende de la Secretaría Provincial, gestionado por el  Servicio de Contratación de la Diputación.
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XIII.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

    1. Para realizar el seguimiento de este convenio y las incidencias que puedan surgir del mismo,  
queda constituida una comisión integrada por la persona titular de la Presidencia de la Diputación o 
miembro de la Corporación en el que delegue y la persona titular de la Alcaldía del Ayuntamiento 
Lousame,  o  miembro  de  la   Corporación  en  quien  delegue.  Actuarán  como  asesores  de  dicha 
comisión las personas titulares de la Secretaría general y del órgano interventor de la Diputación y de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA, o personas funcionarias en quienes deleguen.

    2.  En todo caso, será preceptivo el  dictamen previo de esta Comisión para los acuerdos de 
interpretación del presente convenio.

       

XIV.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

    1. El presente convenio de cooperación tendrá efectos desde su firma y conservará su vigencia 
hasta el  30/10/2026, el  que representa un período de vigencia de 11 meses. En caso de que la 
vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación quieta condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 

    2. Lo dicho plazo será improrrogable, salvo que  La ENTIDAD BENEFICIARIA  no pueda tener 
finalizadas las obras y presentada la justificación antes del plazo establecido en la cláusula VII. En 
cuyo caso, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud 
un nuevo programa de trabajo firmado por el Director de la obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  el  pago  del  importe  pendiente  de 
justificar. 

    3. A estos efectos, la ENTIDAD BENEFICIARIA en la solicitud deberá indicar las causas de la  
demora en la ejecución de las obras, acreditar que dichas causas no son imputables a la ENTIDAD 
BENEFICIARIA, y justificar  que  implican la necesidad de prorrogar el presente convenio, indicando 
el plazo imprescindible para la finalización de las mismas.

De considerarse justificados los motivos aducidos, previos los informes preceptivos, la prórroga del 
plazo  de  vigencia  del  convenio  se  aprobará  por  Resolución  de  la  Presidencia,  por  el  plazo 
imprescindible para la finalización de las obras.

Lo  dicho  plazo  será  máximo y,  por  lo  tanto,  no  será  susceptible  de  una  nueva  prórroga,  ni  de 
modificación, por lo que, a no presentación de la justificación en lo dicho período, implicará que el  
convenio  quedará definitivamente extinguido y  comportará  la  pérdida del  derecho al  cobro de la 
subvención y, sin más notificación, implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido mas los correspondientes intereses de demora.

    4.  En  ningún caso,  si  podrá  modificar  el  convenio  variando sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención  concedida  de  forma  excepcional  y  nominativamente  por  acuerdos  plenarios  de  las 
respectivas administraciones.

La modificación del proyecto de obras no implicará un incremento de la aportación provincial sino que, 
en su caso, el exceso de financiación deberá ser soportado por la ENTIDAD BENEFICIARIA. En caso 
de que la  modificación implique una minoración del  importe  del  proyecto,  la  misma se imputará 
proporcionalmente  las  entidades   firmantes  en  función  de  de  el  coeficiente  de  financiación 
contemplada en la cláusula III.
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    5. En caso de que el ENTIDAD BENEFICIARIA  tramite y apruebe alguna modificación del proyecto 
inicialmente aprobado, por causas no imputables al Ayuntamiento y debidamente justificadas,  así 
como del contrato adjudicado, deberá remitir a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, 
con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, aportando con el mismo los 
informes  técnicos y jurídicos emitidos  para su supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. 
Posteriormente, se aportará certificación de su aprobación por el órgano  competente.( Cláusulas III.3 
y XIV.4)

    6. En caso de que la modificación implique una minoración o incremento del importe adjudicado, 
deberá  tomar  conocimiento  el  Pleno  de  la  Corporación  Provincial  y  formalizarse  en  documento 
administrativo.

De mantenerse igual el importe, se tomará conocimiento mediante Resolución de la Presidencia. En 
todo caso, no se formalizará la modificación, uniéndose el acuerdo plenario o resolución al expediente 
para su constancia.

XV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

    1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en la  
interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley  38/2003, de 18 de 
noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia 
y en la Ordenanza  general de Subvenciones y Transferencias de la Diputación. Supletoriamente se 
aplicará la legislación de contratos del sector público.

       

    2.  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa,  según  la 
distribución  de  competencias  prevista  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  dicha 
jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que  puedan  surgir  a  consecuencia  del 
presente convenio.

Y para que así conste y en prueba de conformidad por ambos partes, se firma (En el caso de firma 
electrónica se añadirá: electrónicamente) el presente convenio, dando fe de todo lo eres el Secretario 
general (o quien legalmente le sustituya)

Y para que conste y sin perjuicio de los términos de la aprobación del acta, según lo dispuesto en el 
artículo 206 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente en A Coruña. 

El Secretario General: Miguel Iglesias Martínez (firmado digitalmente) 

El Presidente: Valentín González Formoso (firmado digitalmente) 
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